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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA LA DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, EN LO SUCESIVO "LA CNDH", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
PRESIDENTE, LICENCIADO LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO CONSULTIVO, LICENCIADO JOAQUÍN RODRIGO NARRO 
LOBO; LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, EN LO SUCESIVO "EL 
ORGANISMO PÚBLICO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, MAESTRO FELIPE DE 
JESÚS MARTÍNEZ RODARTE, Y ASOCIACIÓN DE PROFESIONISTAS CON DISCAPACIDAD, 
ASOCIACIÓN CIVIL, EN LO SUCESIVO "LA ASOCIACIÓN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

 A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", LAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "LA CNDH", a través de su representante legal declara que:

1.1. De conformidad con el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Organismo Público de Protección de los Derechos Humanos que ampara el orden 
jurídico mexicano que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

1.2. En términos del artículo 6º, fracciones VII, IX, XI y XIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, entre sus atribuciones se encuentra impulsar la observancia de los Derechos 
Humanos en el país; promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos Humanos en el 
ámbito nacional e internacional; elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de Derechos 
Humanos, así como formular programas y proponer acciones de coordinación con las dependencias 
competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones 
y acuerdos internacionales signados y ratificados por México en materia de Derechos Humanos. 

1.3. De conformidad con los artículos 15, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 17 fracción I y 18 de su Reglamento Interno, su Presidente ejerce la 
representación legal y está facultado para celebrar acuerdos, bases de coordinación y convenios de 
colaboración con autoridades y organismos de defensa de los Derechos Humanos, así como con 
instituciones académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines. 

1.4. De conformidad con los artículos 17 fracción Vy 51, apartado B, fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento 
'·, Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se establece que corresponde a la 

Secretaria Técnica del Consejo Consultivo, diseñar y ejecutar los programas de capacitación continua 
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1.5. 

2. 

2.1. 

en materia de Derechos Humanos, para el público en general; promover, fortalecer, e impulsar la 
colaboración y las relaciones con las Organizaciones No Gubernamentales pro derechos humanos en 
el país y con los poderes de la Unión; proponer al Presidente de "LA CNDH" proyectos que fortalezcan 
la vinculación interinstitucional, así como fortalecer la cooperación y colaboración de "LA CNDH" con 
los organismos locales, a fin de unificar criterios y realizar acciones conjuntas que intensifiquen la lucha 
por la protección, defensa, observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos. 

Para los efectos legales de este instrumento, señala como domicilio legal para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Periférico Sur número 3469, colonia San Jerónimo Lídice, delegación La 
Magdalena Contreras, código postal 10200, en la Ciudad de México. 

"EL ORGANISMO PÚBLICO" a través de su Titular declara: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 
del artículo 2º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, es un órgano constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, dotado de autonomía técnica, de gestión y presupuestaria. 

2.2. En términos del artículo 13, fracciones VII y X de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Durango tiene por objeto proteger, defender, estudiar, investigar, promover y divulgar los Derechos 
Humanos en el Estado de Durango. 

2.3. De conformidad con el articulo 22, fracción I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Durango, el Maestro Felipe de Jesús Martínez Rodarle, Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Durango, cuenta con la capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio 
de Colaboración en nombre de su representada, por ser el representante legal, nombrado en la Sesión 
Ordinaria verificada el veinticuatro de mayo de dos mil once por la LXV Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Durango. 

2.4. Para los efectos jurídicos del presente Convenio General de Colaboración, se señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Cerro Gordo número 32 Interior 13, Centro 
Comercial del Bosque, Fraccionamiento Lomas del Parque, Código Postal 34100, en la ciudad de 
Victoria de Durango, Durango. 
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3. "LA ASOCIACIÓN" a través de su Presidenta declara que:

3.1. Es una Asociación Civil debidamente constituida, según consta en el instrumento notarial número once 
mil cientos uno, de fecha seis de agosto de dos mil cuatro, otorgado ante la fe del Licenciado Eduardo 
G. Gutiérrez Ruiz, titular de la Notaría Pública número veintidós de la Ciudad de Durango, Durango, el
cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Durango, Durango,
bajo el Número 42 a fojas 42, tomo 60 de fecha doce de agosto de dos mil cuatro. Cuenta con Registro
Federal de Contribuyentes APD040806TS7.

3.2. Que mediante el Instrumento Notarial Número catorce mil trescientos noventa y uno, de fecha nueve de 
abril de dos mil trece, pasado ante la fe del Licenciado Eduardo G. Gutiérrez Ruiz Notario Público 
Número Veintidós de la Ciudad de Durango, Durango, debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Durango, Durango, bajo el número 179, a fojas 179 del libro 3 Segundo Auxiliar de 
Comercio tomo 78, sección cuarta de fecha nueve de mayo de dos mil trece, en donde se protocoliza el 
Acta de Asamblea en la que dentro de varios asuntos, se acuerda el cambio de objeto social y la 
modificación al articulo tercero de sus estatutos, para quedar establecido que la Asociación tiene como 
objeto entre otros: a) realizar las gestiones destinadas a obtener la colaboración de los servicios 
médicos especializados, centros de enseñanza, organismos e instituciones, empresas y en general a 
cuantos puedan contribuir directa o indirectamente con los fines de esta asociación; b) fomentar la 
profesionalización de los integrantes de las organizaciones; h) Edición, reproducción y distribución de 
folletos, libro, documentos informativos y de consulta dirigidos al público en general, con el objetivo de 
respetar los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

3.3. Su cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio General de Colaboración, según consta en la escritura pública número trece mil 
setecientos cinco de fecha diez de octubre de dos mil once pasada ante la fe del Licenciado Eduardo G. 
Gutiérrez Ruíz, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de Ciudad de Durango, Durango 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad de Durango, Durango bajo la inscripción 
número 247 de fojas 247 del Libro 3 Segundo Auxiliar de Comercio tomo 75, sección cuarta de fecha 
veinte de octubre de dos mil once, quien declara bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de 
celebración del presente instrumento legal, no le han sido limitadas, modificadas o revocadas las 
facultades otorgadas en el instrumento notarial antes referido. 

3.4. Durante la vigencia del presente Convenio General de Colaboración, se obliga "LA ASOCIACIÓN" a 
notificar por escrito a "LA CNDH" y a "EL ORGANISMO PÚBLICO", las modificaciones que se lleven a 
cabo respecto de su objeto social, facultades de su representante y/o domicilio dentro de los sesenta 
(60) días siguientes de que se realicen tales modificaciones y acepta que la falta de notificación
oportuna de los citados cambios, faculta a "LA CNDH" para darlo por rescindido de forma total, sin
ninguna responsabilidad a su cargo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
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declaración judicial, bastando para ello únicamente la comunicación a que se refiere la Cláusula Décima 
Segunda del presente Convenio General de Colaboración. 

3.5. Para los efectos legales de este instrumento, señala como su domicilio legal para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Bruno Martínez número 231 Ante., colonia Durango Centro, localidad 
Victoria de Durango, código postal 34000, Durango, Durango. 

4. "LAS PARTES" conjuntamente declaran que:

4.1. En este acto se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan, y la capacidad 
legal para celebrar el presente Convenio General de Colaboración y es su voluntad colaborar 
institucionalmente de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del objeto y 
las actividades que se deriven del mismo, de acuerdo a sus posibilidades materiales, humanas, 
financieras, presupuestales y normativas. 

4.2. En la celebración del presente Convenio General de Colaboración no existe error, dolo, mala fe, ni 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su plena validez jurídica, encontrándose 
libres de cualquier coacción física o moral. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetar sus compromisos en los términos y condiciones 
previstos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio General de Colaboración tiene por objeto establecer las bases y 
mecanismos de colaboración y apoyo entre "LAS PARTES" para desarrollar actividades de difusión, 
promoción y divulgación en materia de Derechos Humanos, tales como: pláticas, talleres y conferencias, 
distribución de materiales y publicaciones entre la población a la que se dirige el trabajo de "LA 
ASOCIACIÓN". 

En este sentido, "LA CNDH", conforme a sus capacidades presupuestales y normativas, así como a las 
metas establecidas, proporcionará materiales de difusión y publicaciones editadas por la misma, podrá 
impartir conferencias, pláticas o talleres que solicite "LA ASOCIACIÓN", en los términos pactados en el 
presente Convenio General de Colaboración. 
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"EL ORGANISMO PÚBLICO" conforme a las capacidades presupuestales y normativas, así como a las 
metas establecidas, proporcionará materiales de difusión y publicaciones editadas por la misma, podrá 
impartir conferencias, pláticas o talleres que solicite "LA ASOCIACIÓN", en los términos pactados en el 
presente Convenio General de Colaboración. 

Por su parte, "LA ASOCIACIÓN" se compromete a presentar ante "LA CNDH" evidencias tales como 
listados completos o directorios que acrediten que los materiales, publicaciones, conferencias, pláticas o 
talleres proporcionados por "LA CNDH" y "EL ORGANISMO PÚBLICO" fueron entregados e impartidos a la 
población a la que se dirige el trabajo de "LA ASOCIACIÓN". 

SEGUNDA. PARTICIPACIÓN Y COMPROMISOS. - El presente instrumento legal no representa de ninguna 
forma un acuerdo delegatorio de las facultades y atribuciones de "LA CNDH" ni de "EL ORGANISMO 
PÚBLICO", por lo cual "LA ASOCIACIÓN" no podrá actuar en nombre de "LA CNDH" ni de "EL 
ORGANISMO PÚBLICO" y mucho menos tratándose de actos o actividades de "LAS PARTES" que impliquen 
donativos en dinero o en especie, actos de comercio o con ánimo de lucro. 

En términos de lo anterior, está estrictamente prohibido para "LA ASOCIACIÓN" la utilización del logotipo, el 
nombre o las iniciales de "LA CNDH" y/o de "EL ORGANISMO PÚBLICO", en aquellos actos en los que no 
exista acuerdo previo en el que conste por escrito la autorización previa expresa de la utilización de sus 
logotipos, de sus siglas o de sus nombres o la reproducción de éstos, en cualquier acto público o privado. 

"LA ASOCIACIÓN" reconoce que se encuentra enterada que, el nombre y las iniciales de "LA CNDH", son 
marcas registradas ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual a nombre de "LA CNDH", y por 
tanto se compromete a no utilizar los mismos sin su previa autorización. 

Asimismo, "LA ASOCIACIÓN" conviene de abstenerse de realizarlo siguiente: 

• Actos o actividades a nombre de "LA CNDH" y/o de "EL ORGANISMO PÚBLICO", distintos a los
asentados en el presente Convenio General de Colaboración.

• Expedir documento alguno en el que se señale la participación de "LA CNDH" y/o de "EL
ORGANISMO PÚBLICO", sin previa autorización de los mismos.

Obtener lucro alguno, entendiéndose como tal, la intención o voluntad de obtener ganancia, 
provecho, utilidad o ventaja patrimonial directa por las actividades en las que "LA CNDH" y/o "EL 
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ORGANISMO PÚBLICO", intervengan, o por la expedición de constancias, certificados, diplomas o 

reconocimientos en que aparezca "LA CNDH" y/o "EL ORGANISMO PÚBLICO". 

• Realizar pronunciamiento alguno a nombre de "LA CNDH" y/o de "EL ORGANISMO PÚBLICO".

En general, abstenerse del uso indebido del presente Convenio General de Colaboración y de los alcances 
del mismo. 

TERCERA. PARTICIPACIÓN CONJUNTA.- "LAS PARTES" convienen en que únicamente actuarán de 
manera conjunta en aquellas actividades en que pacten por escrito la participación de cada una de ellas, 
previa propuesta de un programa o proyecto de trabajo efectuada por alguna de "LAS PARTES", las otras 
determinarán libremente si participan o no, debiendo establecer por escrito o vía electrónica al enlace, la 
naturaleza de su colaboración y términos, atendiendo a las disposiciones legales aplicables en cada proyecto 
y, en su caso, a la disponibilidad de recursos humanos, materiales y presupuestales. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" señalan los siguientes correos autorizados para recibir dichas 
comunicaciones, a reserva de que se hagan llegar por escrito: 

"LA CNDH": enlaceongs@cndh.org.mx 

"LA COMISIÓN ESTATAL: secretariaejecutiva@cedh-durango.org.mx 

"LA ASOCIACIÓN":  

Una vez aprobados los proyectos o programas de trabajo en cuestión, los mismos serán elevados a la 
categoría de Convenios Específicos de Colaboración, los cuales se integrarán al presente instrumento 
jurídico. 

CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN.- Para el desarrollo de las actividades del 
presente Convenio General de Colaboración "LAS PARTES" podrán suscribir Convenios Específicos de 
Colaboración a que se refiere la cláusula anterior, en los cuales se podrán describir con toda precisión las 
tareas a desarrollar y las aportaciones que, en su caso, deba realizar cada una de "LAS PARTES", en los 
cuales se podrán plantear los términos y condiciones para la ejecución de los proyectos acordados, se 
describirán con precisión sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 

olucrado, enlaces y personas coordinadoras, recursos técnicos, materiales y financieros, controles de 
aluación y seguimiento, alcances de cada programa, compromisos en materia de propiedad intelectual, 
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confidencialidad, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus propósitos y 
alcances, de cada una de "LAS PARTES" que participarán en el proyecto, programa o actividades 
respectivas. 

QUINTA. ACTIVIDADES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN.· 
"LAS PARTES" están de acuerdo en que las actividades de trabajo que lleven a cabo conjuntamente para la 
difusión, promoción y divulgación en materia de Derechos Humanos, deberán ser acordes a los recursos 
humanos, presupuestales, así como a la disponibilidad de tiempo con que cuente cada una de ellas, en el 
entendido de que se buscará realizar dichas actividades, dentro de la vigencia del presente Convenio General 
de Colaboración. 

SEXTA. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE PUBLICACIONES.· "LAS PARTES" convienen 
que las obras intelectuales que resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento 
legal o de los Convenios Específicos de Colaboración, serán propiedad de la parte que las haya producido; si 
éstas son producto de un trabajo conjunto "LAS PARTES" involucradas suscribirán el instrumento jurídico 
que corresponda, en términos de la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

En caso de que "LAS PARTES" decidan publicar los resultados de algún proyecto o programa de trabajo, 
deberán celebrar previamente el instrumento jurídico que corresponda, en términos de lo establecido en la 
Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable, con el fin de establecer de 
común acuerdo, las condiciones bajo las que habrá de realizarse tal publicación. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o 
comisionado, por cada una de ellas, para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico y a los que 
deriven de éste, guardará relación laboral únicamente con aquella que la contrató, empleó o comisión o, por lo 
que asumirán su responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, las otras partes puedan ser 
consideradas como patrón sustituto o solídario, deslindándolas desde ahora de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en este sentido se les 
quiera fincar 

OCTAVA. EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD.· Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" 
no incurrirán en responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones contraídas conforme a este 
Convenio General de Colaboración, incluidos en su caso los Convenios Específicos de Colaboración, cuando 
se vean materialmente impedidas para ello por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez 
superados esos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen de común 
acuerdo. En este supuesto, la parte que se encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que 
adquiere a través del presente instrumento jurídico, deberá notificarlo por escrito a las otras tan pronto como 
le sea posible, así como tomar las previsiones que se requieran para el remedio de la situación de que se 
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trate, para que, una vez superada, de ser material y jurídicamente posible, se reanuden las actividades 
suspendidas en la forma y términos pactados. 

NOVENA. CESIÓN DE OBLIGACIONES. - "LAS PARTES" convienen que las obligaciones derivadas del 
presente Convenio General de Colaboración, no podrán cederse o transferirse a ninguna persona física o 
moral o entidad alguna, salvo consentimiento previo por escrito formulado a las otras. Cualquier cesión o 
traslado de obligaciones realizado en contravención a lo anterior será causa de terminación inmediata del 
presente instrumento legal. 

DÉCIMA. VIGENCIA. - El presente Convenio General de Colaboración entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma y tendrá vigencia de dos años, salvo que una de "LAS PARTES" comunique a las otras por escrito, 
con al menos (30) treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por terminado, en términos de lo 
pactado en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio General de Colaboración. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio General de Colaboración podrá 
darse por terminado anticipadamente y dejará de surtir sus efectos legales cuando así lo determinen "LAS 
PARTES" de mutuo acuerdo, o cuando alguna de ellas comunique a la otra por escrito con una anticipación 
de (30) treinta días naturales, su deseo de darlo por concluido, expresando las causas que motiven la 
terminación en la cual cesarán los efectos legales, después de recibida la notificación, y están de acuerdo que 
las acciones iniciadas deberán ser continuadas hasta su total terminación, salvo pacto en contrario de "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.- "LAS PARTES" convienen en que cualquier 
incumplimiento total o parcial de "LA ASOCIACIÓN" a los acuerdos establecidos en el presente instrumento 
legal, señalando de manera enunciativa más no limitativa, la Declaración 3.3 y las Cláusulas Primera, 
Segunda y Tercera, en relación al objeto del presente instrumento jurídico y el uso de la imagen y nombre de 
"LA CNDH" y/o de "EL ORGANISMO PUBLICO" será causal de rescisión en cualquier tiempo, sin 
responsabilidad alguna para "LA CNDH" ni para "EL ORGANISMO PÚBLICO" y sin previa declaración 
judicial o administrativa, para lo cual comunicará a "LA ASOCIACIÓN" la rescisión del presente Convenio 
General de Colaboración, con (10)diez días hábiles de anticipación, y contará con un plazo de (5) cinco días 
hábiles para exponer lo que a su derecho convenga respecto del incumplimiento de obligaciones, si 
transcurrido dicho plazo no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las consideraciones que 
se viertan por "LA ASOCIACIÓN", "LA CNDH" estima que las mismas no son satisfactorias, la rescisión 
surtirá sus efectos plenamente. 
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Durante la vigencia del presente Convenio de Colaboración, "LA CNDH" y/o "EL ORGANISMO PÚBLICO" 
podrán verificar la autenticidad de la documentación legal o cualquier información que proporcione "LA 
ASOCIACIÓN", por lo que en caso de verificar que existe irregularidad alguna o que "LA ASOCIACIÓN" no 
atienda la solicitud de presentación de documentación o información que le sea requerida, será causal de 
rescisión del presente instrumento legal. 

"LA CNDH" y/o "EL ORGANISMO PÚBLICO" se reservan el derecho de ejercer cualquier tipo de acción 
legal en caso de que "LA ASOCIACIÓN" realice actividades distintas a las expresamente pactadas en el 
presente Convenio General de Colaboración, o incurra en incumplimiento de lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. CONVENIO MODIFICATORIO. - "LAS PARTES" acuerdan que en caso de ser 
necesaria alguna modificación de este instrumento durante su vigencia, ésta procederá siempre que se haga 
por escrito y previa solicitud por escrito enviada a la otra parte con (30) treinta dias naturales de anticipación. 

Dichas modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el Convenio 
Modificatorio correspondiente por las personas facultadas para ello. 

La firma del Convenio Modificatorio no alterará la vigencia establecida en el presente Convenio General de 
Colaboración. 

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD.- De conformidad con la normatividad vigente en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, "LAS PARTES" acuerdan guardar absoluta confidencialidad 
respecto a la información que sea intercambiada o proporcionada con motivo de la celebración y ejecución del 
presente Convenio General de Colaboración para la Difusión, Promoción y Divulgación en materia de 
Derechos Humanos y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma sin autorización previa y por escrito 
de la parte que haya proporcionado la información, con las salvedades de la legislación en la materia que le 
sea aplicable a cada una de ellas. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES" convienen en 
que este instrumento, es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias que 
estén a su alcance y sean inherentes a su cumplimiento, sin embargo cualquier circunstancia que se presente 
respecto del contenido, alcance o interpretación del presente Convenio General de Colaboración, o de los 
Convenios Especificas de Colaboración o de los instrumentos jurídicos que de éste deriven, "LAS PARTES" 
lo resolverán de común acuerdo entre ellas. En caso de controversia respecto de la interpretación o aplicación 
del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen sujetarse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando desde ahora aquellos que les pudiera corresponder en razón 
de domicilio presente o futuro. 
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M É X I C O 

Leído el presente Convenio General de Colaboración por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de Durango, Durango, el día diez de mayo de dos mil 
diecisiete. 

POR "LA CNDH" 

LICENCIAD JOA UÍN RO RIGO NARRO 
080 

SECRETAR! T, CNICO DE CONSEJO 
CONSULTIVO 

. 
LICEN&íADA TERESIT A DEL Nll'JO JESÚS 

GÓMEZ 
DE LEÓN DEL RÍO 

DIRECTORA GENERAL DE ENLACE Y 
DESARROLLO CON ORGANISMOS NO 

GUBERNAMENTALES 

POR "EL ORGANISMO PÚBLICO" 

MAESTRO FE ZRODARTE 

POR "LA ASOCIACIÓN" 

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO Y ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONISTAS CON DISCAPACIDAD, ASOCIACIÓN CIVIL. FIRMADO EN LA CIUDAD DE DURANGO. DURANGO. EL DÍA DIEZ DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 
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M É X I C O  

· . .  

.. . 

Unidad Administrativa: 

Documento: 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Coordinación General de Seguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Asunto: El que se indica. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017 

.. 

VERSION PUBLICA 
. · ·•.·· 

·. · .  - - -
_

- . .  
:- é ·. . . . · .. •.· ... .. . ... . · .. ·. • . 

Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de 
Asuntos Jurídicos 

Convenios de Coordinación de Concertación con los Sectores Social y 
Privado 

Partes o Secciones que Las que se indican en el Hojas: 1,3 y Las que se identifican 
se Clasifican: Índice de información que 10 en el citado Índice 

se testa 

Total de hojas, 
incluyendo el Índice: 

12 (diez hojas útiles incluyendo el Índice) 

Fundamento Legal: Artículos 116, de la Ley Razones: Contiene datos 
General de Transparencia y personales 
Acceso a la Información concernientes a una 
Pública (LGTAIP}; 113, persona física 
fracción 1, de la Ley Federal identificada o 
de Transparencia y Acceso identificable 
a la Información Pública 
(LFTAIP}, y 3, fracción IX, 
de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO) 

. 

Nombre y Firma del Titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Titular 

Autorización por el Se solicita al Comité aprobar la elaboración de la versión que se envía 
Comité de a efecto de poder cumplir con las Obligaciones de Transparencia 
Transparencia establecidas en el artículo 70 fracción XXXIII de la Ley General de la 

materia 

Abreviaturas: 

LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

LGT AIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LAFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca. 

LGCDVP: Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasilicación de la información, as! como para la elaboración de versiones públicas. 



Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número de Nota: 

1 

2 

Descripción del Tipo de Dato, Hojas en que se 
Fundamento Legal y Motivación eliminó 

Nombre de particular (es) o tercero 1,3 y 10 
(s): El nombre es un atributo de la 

personalidad, esto es la 

manifestación del derecho a la 

identidad y razón que por sí misma 

permite identificar a una persona 

física, debe evitarse su revelación, 

con fundamento en los artículos 116, 

de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP), 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LFTAIP), y 3, 

fracción IX, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO) 

Firma o rúbrica de particulares: 10 
Escritura gráfica o grafo manuscrito 

que representa el nombre y apellido 

(s), o titulo, que una persona escribe 

de su propia mano, que tiene fines de 

identificación, jurídicos, 

representativos y diplomáticos, a 

través de los cuales es posible 

identificar o hacer identificable a su 

titular, constituye un dato personal 

que debe ser protegido con 

fundamento en los artículos 116, de la 

Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP), 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LFTAIP), y 3, 

fracción IX, de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO) 




